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Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de
Sentencias de Cali

Santiago de Cali, 07 de Junio de 2019

Referencia
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Acción de Tutela
Óscar Antonio Morales Pinzón.
Secretaría de Desarrollo Territorial y Participación
Ciudadana.
Secretaría de Paz y Cultura Ciudadana.
Diego Barragán Rivera.
Jesús Antonio Pinzón.
Hayler Martínez.
Octavio Ordóñez Jaramillo.
Cali  16.
Juzgado 17 Civil del Circuito.
Juzgado 26 Civil  Municipal de Cali.
002-2019-00109-00
Juzgado 2 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias
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accíón de tutela,  se fija el  presente:

AVISO

Poniéndole en  conocimiento  a  OCTAVIO  ORDÓÑEZ  JARAMILLO,  que  mediante  auto  N° T -287 de
fecha  06  de  Junio  de  2019,  el  Juzgado  RESUELVE:  "1.-ADMITIR   la  presente  acción  de  tutela  adelantada

por   OSCAR   ANTONIO   MORALES   PINZON   en   contra   de   SECRETARÍA   DE   DESARROLLO
TERRITORIAL   Y   PARTICIPACIÓNCIUDADANA,    SECRETARÍA   DE   PAZ   Y   CULTURA   CIUDADANA,

DIEGO  BARRAGÁN  RIVERA,  JESUS  ANTONIO  PINZÓN,  HAYLER  MARTÍNEZ  Y  OCTAVIO  ORDOÑEZ
JARAMILLO.   2.-   VINCULAR   a   CALl   16,   JUZGADO   17   CIVIL   DEL   CIRCUITO,   JUZGADO   26   CIVIL

MUNICIPAL  DE  CALI,  toda  vez  que  puede  llegar  a  estar  inmersa  en  la  presunta  afectación  iusfundamental,
en  el  cumplimíento  de  una  eventual  orden  de  amparo  y/o  resulte  afectada  con  la  decisión,  para  que  puedan
ejercer el  derecho  a  la  defensa y  la contradicción.  3.-  Notificar y  Oficiar   a  SECRETARÍA DE  DESARROLLO

TERRITORIAL   Y    PARTICIPACIÓNCIUDADANA,    SECRETARiA   DE   PAZ   Y   CULTURA   CIUDADANA,
DIEGO  BARRAGÁN  RIVERA,  JESUS  ANTONIO  PINZÓN,  HAYLER  MARTINEZ  Y  OCTAVIO  ORDOÑEZ
JARAMILLO,  CALl   16,  JUZGADO  17  CIVIL  DEL  CIRCUITO,  JUZGADO  26  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALl,

para  que  en  el  término  perentorio  de  un   (1)  dla  se  sirva  dar  las  explicaciones  que  consideren  ha  lugar
respecto  a   los  hechos  y   pretensiones   (folio   1-11)   de   la  ACcloN   DE  TUTELA  presentada  por  OSCAR
ANTONIO  MORALES  PINZON.  4.-Téngase  como  prueba  los  documentos  aportados  por  el  accionante.  5.-
Ordenar,  la  notificación  de  la  presente  acción  a  las  partes  en  la  forma  establecida  en  el  Decreto  2591   de
1.991  y decreto 306 de  1.992.  Notifiquese EI Juez LUIS CARLOS QUINTERO  BELTRÁN"

Se  fija  el   presente  aviso  en  la  cartelera  de  la  Secretaría  de  los  Juzgados  Gviles  Municipales  de
Ejecución  de  Sentencias  por el  témino  de  un  (1)  día,  hoy  10  de  Junio  de  2019  desde  las  8:00  a.m.
hasta las 5:00 p.m.
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Secretario
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